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Con fecha 22 de marzo de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por , solicitud que quedó registrada 

con el número 001-022243: 

“1. Quisiera saber el nombre y los apellidos de todos aquellos que hayan sido 

diputados o senadores desde el 1 de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre de 2017. 

2. Quisiera saber el nombre y los apellidos de todos aquellos que hayan sido ministros 

o secretarios de Estado desde el 1 de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre de 2017. 

3. Quisiera saber el nombre y los apellidos de todos aquellos que hayan sido 

consejeros o asesores remunerados de presidente, ministros, diputados o senadores 

desde el 1 de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre de 2017. 

4. Quisiera saber el nombre y los apellidos de todos aquellos que hayan sido 

nombrados cargo de confianza desde el 1 de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre 

de 2017”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales remitió la solicitud a la Dirección General de 

Gobernanza Pública el día 23 de marzo, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para 

su resolución. 
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De acuerdo con la letra d) del apartado 1 del artículo 18 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, se inadmitirán a trámite las solicitudes de acceso a la información 

pública cuando estén dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información. 

Una vez analizada la solicitud, Dirección General de Gobernanza Pública considera 

que el apartado 1º de su solicitud incurre en el supuesto contemplado en el expositivo 

precedente, toda vez que el Congreso y el Senado son instituciones ajenas a la 

Administración General del Estado. Lo mismo ocurre respecto de la parte del apartado 

3º de su solicitud referida a las mismas instituciones. 

Por otra parte, de acuerdo con la letra c) del apartado 1 del artículo 18 de la citada Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, se inadmitirán a trámite las solicitudes de acceso a la 

información pública que se refieran a información para cuya divulgación sea necesaria 

una acción previa de reelaboración. 

Esta Dirección General de Gobernanza Pública considera que los apartados 3º y 4º de 

su solicitud (petición del nombre y los apellidos de todos aquellos que hayan sido 

consejeros o asesores remunerados de presidente y ministros, y de todos aquellos 

que hayan sido nombrados cargo de confianza, desde el 1 de enero de 1980 hasta el 

31 de diciembre de 2017) incurren en el supuesto contemplado en el expositivo 

precedente por lo que se refiere a la información anterior al año 2012, toda vez que se 

trata de un abultado volumen de información que se encuentra dispersa y no completa 

en varias fuentes de información (el Registro Central de Personal no puede ofrecer la 

misma sin una programación informática que debería prepararse ad hoc, sin tener la 

seguridad de que los datos obtenidos fuesen fiables y de calidad), y de una 

considerable antigüedad, que incluiría datos de personas presumiblemente 

ilocalizables, fallecidas o en otras circunstancias que hacen prácticamente inviable el 

trámite de alegaciones de los centenares (o miles) de personas afectadas por la 

solicitud. 

Habría, por tanto, que elaborar expresamente la información para dar una respuesta, 

haciendo uso de diversas fuentes, y además los centros directivos y unidades de 

información de transparencia intervinientes carecen de los medios técnicos necesarios 

para extraer y explotar la información concreta que se solicita (personal de gabinetes y 

personal eventual anterior a 2012 y hasta 1980), resultando imposible proporcionar la 

información solicitada. 
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Hay que señalar también que en la resolución de varias solicitudes anterior sobre el 

personal miembro de gabinetes y personal de confianza se ha invertido una media de 

más de 150 horas de trabajo, tratándose de peticiones que tenían como límite 

temporal el año 2012 (inicio de la legislatura anterior) y de información relativamente 

conocida en cada uno de los Departamentos Ministeriales. Por tanto, se estima que el 

esfuerzo para responder a la presente consulta sería exponencialmente mayor, 

teniendo en cuenta las dificultades anteriormente mencionadas, agravadas por el paso 

de los años, las sucesivas reestructuraciones departamentales y la inexistencia de 

sistemas informáticos para la gestión de la información de los primeros años 

solicitados. Además, como se ha señalado con anterioridad, los resultados serían en 

todo caso de escasa fiabilidad, viéndose afectada por tanto la calidad de los datos. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la letra d) del artículo 18.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, se inadmite a trámite su solicitud de acceso a la información 
pública por lo que respecta al apartado 1º y a la parte del apartado 3º referida al 
Congreso de los Diputados y al Senado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, a juicio de esta Dirección General de Gobernanza Pública son competentes 

para conocer la solicitud de acceso a esta parte de la información que se inadmite 

mediante la presente resolución el Congreso de los Diputados y el Senado, a los que 

debe remitir su consulta. 

Puede hacerlo a través de sus respectivas páginas web:  

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Transparencia/InfCiud 

para el Congreso de los Diputados; y 

https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/oficinadeinforma

cion/accesoinformacion/index.html para el Senado. 

Asimismo, y con fundamento en la letra c) del artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
inadmite a trámite su solicitud de acceso a la información pública por lo que 
respecta los apartados 3º y 4º en lo relativo a la información anterior al año 2012. 
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Por otra parte, le comunicamos que desde la Dirección General de Gobernanza 

Pública se ha procedido a duplicar su solicitud a todas las unidades de 
información de transparencia de los Ministerios (expedientes 001-023233 a 001-

023257), para que procedan a su resolución por lo que respecta a los apartados 3º y 
4º en lo relativo a la información posterior al año 2012. 

Y por lo que se refiere al apartado 2º de su solicitud (nombre y los apellidos de todos 

aquellos que hayan sido ministros o secretarios de Estado desde el 1 de enero de 

1980 hasta el 31 de diciembre de 2017), le comunicamos que será resuelta en el 

ámbito de la unidad de información de transparencia del Ministerio de la Presidencia y 

para las Administraciones Territoriales en el expediente duplicado que le ha sido 

asignado. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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